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CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 3183165 de 2018 
Modalidad: Menor Cuantía 

 
 

Objeto: “Adquirir una unidad experimental de escalamiento de Tecnologías de Oxidación Avanzada a 50L en el marco del Proyecto “Desarrollo y Aplicación 
de la Tecnología de Oxidación Avanzada PCFH para Mejorar la Calidad del Agua Potable en el Departamento de Nariño”, financiado por el Fondo de CTeI 
del Sistema General de Regalías.” 
 

 
El día once (11) del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018), la Oficina de Compras y Contratación de la Universidad de Nariño, procede a realizar la 
apertura de propuestas y evaluación de requisitos habilitantes y demás requisitos de las propuestas presentadas dentro del marco de la convocatoria pública 
de menor cuantía N° 3183165 de 2018.  
 

A continuación se relacionan las propuestas y su respectiva evaluación al cumplimiento de los requisitos habilitantes y demás: 
 
 

PROPONENTE 

 
JUAN ESTIVEN LUNA BUESACO 

(Folios 59) 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  
 

CUMPLE 

CERTIFICACIÓN PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN.  NO CUMPLE, debe ser en calidad de persona natural. 

PROPUESTA ECONÓMICA 
(No es un requisito habilitante, es un factor ponderable no susceptible de 
subsanación)  

CUMPLE 
(Solo oferta por el ITEM 1)  

$ 70.013.005 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUMPLE  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. CUMPLE 
 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD    CUMPLE 

CERTIFICADO QUE ACREDITE LA AUSENCIA DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA.  

CUMPLE 
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CERTIFICADO QUE ACREDITE LA AUSENCIA DE 
RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA EXPEDIDO POR LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   

CUMPLE 

CERTIFICADO QUE ACREDITE LA AUSENCIA DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE.  

CUMPLE 
 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO.   CUMPLE 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS 
SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES.  

 NO CUMPLE, no aporta planilla o  comprobante de pago de los aportes a la seguridad 
social del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la convocatoria. 

INSCRIPCIÓN BANCO DE PROVEEDORES CUMPLE 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES NO CUMPLE, el RUP no se encuentra en firme. 

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE CUMPLE 
 

CAPACIDAD FINANCIERA NO CUMPLE, por cuanto el RUP no se en firme. 
 
Adicional a ello el numeral 8.14 “Capacidad financiera y organizacional”, estipulado en los 
pliegos de condiciones de la presente convocatoria, refiere en el numeral 3 Capital de 
trabajo: El proponente deberá demostrar un capital de trabajo igual o mayor al 50% del 
valor ofertado. Se calcula usando la siguiente formula: Activo corriente - Pasivo 
corriente.  
 
El valor ofertado es $70.013.005 
El 50% del valor ofertado equivale a $35.006.502.5 
 
Al revisar el RUP del oferente, arroja la siguiente información:  
 
Activo corriente: $62.846.945 (A.C.) 
Pasivo corriente: $53.449.791 (P.C.) 
 
Formula:  
             $62.846.945  - $53.449.791 = $9.397.154  corresponde al capital de trabajo. 
 
De lo anterior se tiene que el Oferente, no cumple con el índice de capital de trabajo pues 
está por debajo del porcentaje requerido por la convocatoria pública de menor cuantía 
3183165.  

CERTIFICACIÓN DE CUENTA BANCARIA CUMPLE 

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PROPONENTES PLURALES.   NO APLICA 
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Nota. Se informa a los proponentes que la fecha para subsanar las falencias y/o documentos  habilitantes es hasta las cinco y treinta (5:30 pm) de la tarde del día DOCE (12) 

de octubre de dos mil dieciocho (2018), fecha establecida en el cronograma de la Convocatoria.        

 

  Partes que lo suscriben,  

Original firmado 

 

             IVÁN ANDRÉS SÁNCHEZ                                                           NOHORA LUCIA ESPAÑA                                                  LILIAN LUCIA  ORTIZ 
COORDINADOR (E) PROYECTO AGUA POTABLE             ING. ELECTRONICA PROYECTO AGUA POTABLE            ING. QUIMICA PROYECTO AGUA POTABLE 
 
 
 
 
 
 

 
GUSTAVO PINCHAO                                                                                 CARLOS RIASCOS 

ING. QUIMICO PROYECTO AGUA POTABLE                               ING. DE PROCESOS PROYECTO AGUA POTABLE 
 
 
 
 
Elaboró: Informe de Requisitos Habilitantes 
Dayana Mora Acosta – Profesional Compras y Contratación (Funciones Secretariales)  
               


